
 

 

 

 

ACUERDOS DE REUNION DE CORPORACION   

30 DE SEPTIEMBRE DE 2020   

ACTA N° 195-2020 

 

1. Se le dio lectura a la solicitud de Dominio Pleno  presentada por Linda Elena Flores, 

mayor de edad, casada, maestra, hondureña, vecina de Ocotepeque, Ocotepeque con 

identidad N° 1401-1976-00492 solicitando se le conceda Dominio Pleno de un lote de 

terreno  que mide  ciento setenta y cinco metros cuadrados  (175 mts
2
 ) el cual se encuentra 

ubicado en barrio Centro, Sinuapa. La Honorable Corporación acuerda jefe de Catastro 

Napoleón Hernández  junto a regidor asignado José Alberto Villeda Chinchilla levanten 

informe previo a ver si procede tramite.  

 

2. Se le dio lectura a la solicitud de Dominio Pleno presentada por los señores. Teresa del 

Carmen Fuentes Matías con tarjeta de identidad N° 1401-1990- 00382 y Hugo Adalberto 

Recinos López  con tarjeta de identidad N° 0208-1986-01374, ambos mayores de edad 

Hondureños, y con domicilio en Colonia La Pradera, Sinuapa  solicitando se le conceda 

Dominio Pleno de un lote de terreno que mide cuatrocientos setenta y ocho punto noventa y 

uno metros cuadrados ( 478.91 Mts. 
2 

 )  La Honorable Corporación acuerda jefe de Catastro 

Napoleón Hernández  junto a regidor asignado José Alberto Villeda Chinchilla levanten 

informe previo a ver si procede tramite. 

.  

3- Se le dio lectura a la solicitud presentada por el Ing. Julio Edgardo Santos Chinchilla  

director de Mancomunidad AMVAS solicitando el apoyo de diez mil lempiras  (Lps. 

10,000) los cuales serán utilizados para la reparación de ambulancia  propiedad de Clínica 

periférica del Valle de Sesecapa. La Honorable Corporación por unanimidad lo dio por 

aprobado  

 

4. Se aprobó   propuesta de  modificación presupuestaria, referente al uso del 45%  de la 

Transferencia Neta Mensual de abril 2020, como contraparte del Fondo de Emergencia “ 



 

 

FUERZA HONDURAS”  aprobado  según decreto  legislativo 93-2020 del 07 de 

septiembre 2020.  

5. Se aprobó traspaso  entre asignaciones Presupuestarias para la Ejecución del Fondo de 

Emergencia “OPERACIÓN FUERZA HONDURAS” 

 

6. Respecto a la propuesta de modificación presupuestaria al presupuesto 2020, para 

ejecución de mantenimientos de obras varias y gasto operativo de la municipalidad 

presentado en reunión anterior mediante acta N°194-2020 punto 7 informes de 

Contabilidad inciso 7.2 en  lo cual la Honorable Corporación solicita se presente solicitudes 

de patronato para su aprobación  en virtud de lo antes expuesto  se presenta las solicitudes 

de los patronatos de las comunidades Valle de María, El Chorro, Nueva Esperanza, Barrio 

El Carmen y Colonia Las Marías, en este sentido por unanimidad se da aprobada la 

modificación presupuestaria mencionada 

7.  La Honorable Corporación  acuerda se emita ORDENANZA MUNICIPAL para que  

las personas saquen  la basura el día que corresponde Lunes y Jueves que pasa el camión 

recolector de desechos sólidos debido a que si se saca anterior o posterior a los días 

mencionados se ocasiona contaminación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


